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CREDITITULOS S.A.S. CESAR LUIS LEON CALDERONEjecutivo Singular 09/12/2022
2019 00805

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1niega solicitud,.

SAUL EDUARDO SERRANO 
RUIZ-PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
INTERVICAR-

EDILMA CASTILLO RIOSEjecutivo Singular 09/12/2022
2020 00445

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 
S.A.S

RODOLFO SANDOVAL ANAYAEjecutivo Singular 09/12/2022
2021 00351

Auto reconoce personería
68001 40 03 029

00
1

MARIA EUGENIA GODOY DAZA GREGORIO GODOY BARRERAVerbal 09/12/2022
2022 00033

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1corrige proveído.

ROSA JULIA CACERES JAIMES MAURICIO ALBERTO RUEDA CARVAJALEjecutivo Singular 09/12/2022
2022 00318

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

ROSA JULIA CACERES JAIMES MAURICIO ALBERTO RUEDA CARVAJALEjecutivo Singular 09/12/2022
2022 00318

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

CONQUIMICA SAS JORGE MANUEL MELENDEZ BLANCOEjecutivo Singular 09/12/2022
2022 00320

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1Ordena estar a lo resuelto en auto anterior.

RICARDO LUIS HERNANDEZ MENDEZ METROCINCO PLUS  S AVerbal 09/12/2022
2022 00441

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere.

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
-COOPCENTRAL-

RICARDO CRUZ ORDUZEjecutivo Singular 09/12/2022
2022 00443

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de RICARDO CRUZ 

ORDUZ. 

BANCOLOMBIA S.A. DIANA CAROLINA MURILLO MARINEjecutivo Singular 09/12/2022
2022 00452

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1Tiene en cuenta notificación de DIANA CAROLINA 

MURILLO MARIN.

DENERIETH XIMENA ESPINEL MESA JEFERSON CALIMAN GARCIAMonitorio 09/12/2022
2022 00576

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1TRAMITE.
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COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE AHORRO Y CREDITO - 
COOPHUMANA

HUMBERTO ARENALES FLOREZEjecutivo Singular 09/12/2022
2022 00590

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de HUMBERTO 

ARENALES FLOREZ.

COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE AHORRO Y CREDITO - 
COOPHUMANA

HUMBERTO ARENALES FLOREZEjecutivo Singular 09/12/2022
2022 00590

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
AcuDeja sin efecto numeral 5 del mandamiento de pago 

de 25-11-2022, ordena notificación por estado.

LEONOR ESTHER RAMIREZ FLOREZ SERGIO AUGUSTO BERNAL VILLABONAEjecutivo Singular 09/12/2022
2022 00627

Auto termina proceso por Transacción
68001 40 03 029

00
1SS - Minima Cuantia.

IMPRESORAINDISTRIAL SCA REINALDO FAJARDO TEATINOEjecutivo Singular 09/12/2022
2022 00661

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere

IMPRESORAINDISTRIAL SCA REINALDO FAJARDO TEATINOEjecutivo Singular 09/12/2022
2022 00661

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1ordena oficiar.

RICARDO CARREÑO FUENTES HENRY SANCHEZ DUQUEEjecutivo Singular 09/12/2022
2022 00688

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS

JOSE MARIO MEJIA RODRIGUEZEjecutivo Singular 09/12/2022
2022 00689

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS

JOSE MARIO MEJIA RODRIGUEZEjecutivo Singular 09/12/2022
2022 00689

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

ENRIQUE VEGA CEDIEL EGGAR IVAN GALVIS PEREZVerbal Sumario 09/12/2022
2022 00690

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1

ROSALBINA HERNANDZ PEÑA MARTA ELENA CAMARGO HERNANDEZVerbal 09/12/2022
2022 00692

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1
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SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/12/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Creditítulos S.A.S. 

Demandado Cesar Luis León Calderón y otros 

Asunto Auto Niega Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00805-00 

 

En memorial que milita en PDF No.78, el apoderado de la parte actora solicita se 

dicte orden de seguir adelante, petición que será denegada. 

 

Téngase en cuenta que aún se encuentra sin ser notificado el demandado CHARLY 

FERNEY OBANDO ANGULO, toda vez que en auto del 28 de noviembre de 2022 se 

ordenó su emplazamiento, por lo que hace falta que se incluya en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y surtirse por 15 días, luego ingresará al 

despacho para designarle curador.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c5621e0150dadec46c2c13b22d17443b73b1c374aa637080d143a76fe0d7735

Documento generado en 08/12/2022 11:45:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Saul Eduardo Serrano Ruiz 

Demandado Pedro Miguel Pereira Hernández y otros 

Asunto Auto Designa Curador 

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00445-00 

 

En virtud del memorial obrante a PDF No. 48, se entiende satisfecho el requerimiento 

efectuado en auto del 20 de octubre de 2022. 

 

Se cumplió con el emplazamiento del ejecutados ARLEY JAHIR RUEDA FONSECA 

(auto fechado 19/08/2022), MARTHA LILIANA CHINCHILLA CASTILLO (auto 

fechado 12/09/2022), PEDRO MIGUEL PEREIRA HERNÁNDEZ y EDILMA 

CASTILLO RÍOS (auto fechado 12/09/2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del Artículo 108 del C.G.P 

DESÍGNESE como CURADOR AD LITEM de los demandados ARLEY JAHIR 

RUEDA FONSECA, MARTHA LILIANA CHINCHILLA CASTILLO, PEDRO 

MIGUEL PEREIRA HERNÁNDEZ y EDILMA CASTILLO RÍOS al abogado JOAO 

ALEXIS GARCIA CARDENAS identificado con T.P. 284420 quien desempeñará el 

cargo en forma gratuita, como defensor de oficio - Articulo 48.7 ejusdem.  

 

NOTIFÍQUESE de esta designación al señalado abogado en los términos de que da 

cuenta el inciso primero del Artículo 49 del C.G.P.  

 

Por secretaría LÍBRESE el TELEGRAMA correspondiente y ADVIÉRTASELE que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4c0888ffd76f34dae2f7bc4c6dc992f495ba8240792ecd827acbe3f65d89d26



Documento generado en 09/12/2022 11:50:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Fundación de la Mujer Colombia S.A.S. 

Demandado María Isabel Manrique Parra y Otro. 

Asunto Auto Reconoce Personería 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00351-00 

 

Reconózcase al abogado EFRAIN ARENAS CADENA identificado con T.P No. 

78454 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la demandada MARÍA ISABEL 

MANRIQUE PARRA, en los términos y para los efectos dispuestos en el mandato1 

conferido, conforme lo prevé el artículo 75 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 29 C-1 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80cca64d8604bebe836f74ce319c870239b2e98a32fff32ec5eca2b0db2a8a58

Documento generado en 09/12/2022 11:13:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal Sumario – Pertenencia 

Demandante María Eugenia Godoy Daza 

Demandado Héctor Godoy Daza y otros 

Asunto Auto Corrige  

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00033-00 

 

Conforme lo dispone el artículo 286 del C.G.P. CORRÍJANSE los numerales 

PRIMEROS y SÉPTIMO del auto calendado 02 de febrero de 2022, comoquiera 

que, por un error involuntario se consignó el nombre de:  

 

“Héctor Godoy Daza y Pedro Godoy Daza, en calidad de Herederos Determinados 

de Gregorio Godoy Daza, así como los Herederos Indeterminados de Gregorio 

Godoy Daza” 

 

“Ordenar el emplazamiento de las Personas Indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el bien a usucapir, así como de los Herederos Indeterminados de 

Gregorio Godoy Daza” 

 

Siendo lo correcto1,  

 

“Héctor Godoy Daza y Pedro Godoy Daza, en calidad de Herederos Determinados 

de Gregorio Godoy Barrera, así como los Herederos Indeterminados de Gregorio 

Godoy Barrera” 

 

“Ordenar el emplazamiento de las Personas Indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el bien a usucapir, así como de los Herederos Indeterminados de 

Gregorio Godoy Barrera” 

 

El proveído quedara así:  

 

“RESUELVE: 

 

1. Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de Declaración de 

pertenencia promovida por María Eugenia Godoy Daza en contra de Héctor 

Godoy Daza y Pedro Godoy Daza, en calidad de Herederos Determinados de 

Gregorio Godoy Barrera, así como los Herederos Indeterminados de 

Gregorio Godoy Barrera, al igual que en contra de Concepción Becerra y 

demás Personas Indeterminadas, sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 300-24691, ubicado en la Calle 2AN No.19 A-32 de 

la Urbanización Regadero de esta ciudad. 

                                                 
1 Para el efecto, el mismo escrito introductorio designa de manera correcta el nombre del 

demandado, que guarda relación con el certificado de defunción obrante a PDF No.04.  
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7. Ordenar el emplazamiento de las Personas Indeterminadas que se crean 

con derechos sobre el bien a usucapir, así como de los Herederos 

Indeterminados de Gregorio Godoy Barrera, de conformidad a lo dispuesto 

en los artículos 108, 293 y 375 del Código General del Proceso y en 

consonancia con lo preceptuado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 

de 2020.” 

 

En lo demás, la providencia quedará incólume.  

 

Adviértase que, revisado el expediente, se observa en el PDF 18, que en el proceso 

fue creado con la identificación correcta de las partes en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02816a1ed97415e600af8a1cb98630bb7d2dd92c9714d6e2f103a53cb1b6f4f9

Documento generado en 08/12/2022 07:56:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Rosa Julia Cáceres Jaimes 

Demandado Mauricio Alberto Rueda Carvajal 

Asunto Tiene en Cuenta Dirección  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00318-00 

 

En atención a la solicitud1 elevada por el vocero judicial del extremo ejecutante, se 

autoriza tener como dirección de notificación del ejecutado MAURICIO ALBERTO 

RUEDA CARVAJAL la dirección Carrera 27 número 13-25 edificio K27 

apartamento 802 de la ciudad de Bucaramanga.  
 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 11 C-1 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5976a10d3eae434205508f753edf04050df3b39410af38928c205affdaa89667

Documento generado en 08/12/2022 12:28:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Conquímica S.A.S 

Demandado Jorge Manuel Meléndez Blanco 

Asunto Atenerse A lo Resuelto 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00320-00 

 

El apoderado de la parte demandante en memorial obrante en PDF No. 27-31 

interpone y sustenta recurso de apelación en contra del auto del pasado 15 de 

noviembre de 2022 y notificado en estado el 16 de noviembre de 2022 que decretó el 

desistimiento tácito. 

 

Frente al pedimento, el profesional deberá atenerse a lo resuelto por auto del 

29/11/2022, en el que se esgrimieron con suficiencia las razones por las cuales la 

censura fue denegada.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 399ad74ebf7380103214a2cfc09d56a18930fe98b39410d4f80cd0d90086bfe7

Documento generado en 08/12/2022 11:50:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal – Responsabilidad Civil 

Demandante Juliana Méndez Vda. de Hernández y otros 

Demandado Edilso Romero Sandoval y otros 

Asunto Requerimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00441-00 

 

Revisada la diligencia de notificación aportada al plenario (PDF No. 31 C-1) y enviada 

a los demandados EDILSO ROMERO SANDOVAL, METROCINCO PLUS S.A. y la 

Aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., se encuentra que, de la misma, si bien 

se puede evidenciar la entrega del mensaje a los correos electrónico de cada 

demandado, ciertamente no se puede observar los documentos que fueron 

adjuntados con la misiva.  

 

Consecuentemente se REQUIERE a la apoderada de la parte actora para arrime los 

documentos remitidos con la comunicación electrónica, siendo estos, la demanda, 

anexos y auto que admitió la demanda debidamente cotejados, o que la certificación 

emitida permita a través de su propio sistema abrir el enlace y se visualice el 

contenido de lo que fue dirigido, conforme lo demanda el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 199418fd76a4dabc82a1c8e9710ad5e1d7567fe1679a024d6d566b46a8958a35

Documento generado en 09/12/2022 11:07:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Cooperativo COOPCENTRAL 

Demandado Ricardo Cruz Orduz 

Asunto Auto Tiene Notificado 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00443-00 

 

Ténganse en cuenta que el demandado RICARDO CRUZ ORDUZ en virtud de lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía correo electrónico1 

el día 23 de noviembre de 2022 (misiva entregada el 19/11/2022), advirtiendo que el 

término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra 

vencido sin que la parte ejecutada hiciera pronunciamiento alguno.  

 

En firme el presente proveído ingresa las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 15 C-1 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f89e75347d24d4927cfb43a1274413f2693d593f071047e8ef692bc5888d16d

Documento generado en 09/12/2022 10:41:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Diana Carolina Murillo Marín 

Asunto Auto Tiene Notificado 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00452-00 

 

Ténganse en cuenta que la demandada DIANA CAROLINA MURILLO MARÍN en 

virtud de lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía correo 

electrónico1 el día 23 de noviembre de 2022 (misiva entregada el 18/11/2022), 

advirtiendo que el término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 

días, se encuentra vencido sin que la parte ejecutada hiciera pronunciamiento alguno.  

 

En firme el presente proveído ingresa las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 27 C-1 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7443921652d846cfc415fdf0fdcd20cd2b8ae684a5ee7ca9ea8d6e769ae105a1

Documento generado en 09/12/2022 10:55:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Monitorio 

Demandante Denerieth Ximena Espinel Mesa 

Demandado Jeferson Caliman García 

Asunto Requerimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00576-0 

 

La apoderada de la parte demandante, en memorial que milita en PDF No. 15 C-1, 

aporta la diligencia de notificación realizada al demandado. Obsérvese que, hay una 

remisión fechada del 27/10/2022 cuyo asunto es notificación personal y del 22/11/2022 

notificación por aviso.  

 

De cara esta situación, lo primero es advertir que el AVISO es incompatible con este 

tipo de proceso, comoquiera que, al tenor del artículo 421 del C.G.P., el auto que 

contiene el requerimiento de pago se notifica únicamente de manera personal al 

deudor, situación que fue estudiada en sentencia C-031 de 2019 y en esa oportunidad 

la Corporación Constitucional encontró aceptable solamente esta notificación, pues 

es la que garantiza la comparecencia del demandado.  

 

Actualmente y en vigencia de la Ley 2213 de 2022, se introdujo al ordenamiento una 

modalidad de notificación personal que se materializa de manera electrónica y que 

evidentemente se torna compatible con las particulares características de este proceso. 

 

Consecuentemente el acto de enteramiento por aviso no será tenido en cuenta y 

respecto del denominado como notificación personal datado del 27/10/2022, si bien 

se puede evidenciar la entrega del mensaje al correo electrónico 

calimangarcia@hotmail.com, ciertamente no se puede corroborar los documentos que 

fueron adjuntados con la misiva.  

 

Por consiguiente, se REQUIERE a la apoderada de la parte actora para arrime los 

documentos remitidos con la comunicación electrónica, siendo estos, la demanda, 

anexos y auto que admitió la demanda, debidamente cotejados, o que la certificación 

emitida permita a través de su propio sistema abrir el enlace y se visualice el 

contenido de lo que fue dirigido, conforme lo demanda el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

mailto:calimangarcia@hotmail.com
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y 

Crédito - COOPHUMANA 

Demandado Humberto Arenales Flórez 

Asunto Auto Tiene Notificado Demandado 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00590-00 

 

Ténganse en cuenta que el demandado HUMBERTO ARENALES FLÓREZ en virtud 

de lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía correo 

electrónico1 el día 25 de octubre de 2022 (entregado el 20 de octubre de 2022), 

advirtiendo que el término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 

días, se encuentra vencido sin que el demandado hiciera pronunciamiento alguno. 

 

En virtud de lo preceptuado en el numeral 5 del artículo 463 de C.G.P., una vez se 

cumplan los términos de notificación en la demanda acumulada se decidirá de fondo.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 08 C-1 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía –Acumulada- 

Demandante Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y 

Crédito - COOPHUMANA 

Demandado Humberto Arenales Flórez 

Asunto Auto Resuelve Solicitud 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00590-00 

 

La apoderada de la parte actora, allega en memorial obrante a PDF No.08 de la 

demanda principal constancia de entrega de la notificación personal del 

mandamiento ejecutivo, surtida el 25 de octubre de 2022, es decir, en tiempo anterior 

a que se librará el mandamiento en la acumulada, por lo que solicita se tenga 

notificado por estados al extremo accionante conforme lo regula el numeral 1° del 

artículo 463 del C.G.P. 

 

Comoquiera que lo peticionado se ajusta a la norma procesal, se accederá a ello, sin 

embargo, se hará con las siguientes salvedades.  

 

Aclárese que el memorial de notificación solo fue aportado hasta el 30 de noviembre 

del año en curso y el mandamiento de la acumulada data del 25 de noviembre de 

hogaño, de ahí que, dicha situación no fue tenida en cuenta en ese momento.  

 

Se dejará sin efecto el numeral quinto del mandamiento de pago fechado 25/11/2022, 

en el sentido que se ordenará la notificación por estado, no obstante, los términos de 

cinco días para pagar y 10 para ejercer la defensa, correrán a partir de que se notifique 

esta providencia, comoquiera que, itérese, la gestión de enteramiento no se había 

puesto en conocimiento con anterioridad. 

 

El numeral quedará de la siguiente forma: 

 

“QUINTO: NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto conforme a lo 

normado en el numeral 1º del artículo 463 del Código General del Proceso, esto es por 

ESTADOS, advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar 

la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito.” 

 

En lo demás se mantendrá incólume. 

 

Reitérese que, lo términos comenzaran a partir de la notificación por estados del 

presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Leonor Esther Ramírez Flórez 

Demandado Sergio Augusto Bernal Villabona 

Asunto Auto Terminación por Transacción  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00627-00 

 

El apoderado de la parte demandante, la ejecutante LEONOR ESTHER RAMÍREZ 

FLÓREZ y el accionado SERGIO AUGUSTO BERNAL VILLABONA suscriben 

contrato de transacción1 mediante el cual acuerdan que el extremo activo de la litis 

recibió del ejecutado en mención la suma de $2’000.000.oo como pago de la obligación 

para dar por terminado el proceso y se levanten las medidas cautelares.  

 

Por encontrarse conforme lo preceptuado en el artículo 312 del CGP, se accederá a la 

terminación del proceso por transacción y se dispondrá del levantamiento de las 

medidas cautelares.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMÍNESE el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA, promovido por LEONOR ESTHER RAMÍREZ FLÓREZ en contra de 

SERGIO AUGUSTO BERNAL VILLABONA por TRANSACCIÓN.  

 

SEGUNDO: LEVÁNTENSE las MEDIDAS CAUTELARES decretadas dentro del  

presente proceso. Líbrense los oficios del caso, previa verificación por parte de la  

secretaría de la existencia de embargo de remanentes.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en COSTAS a las partes.  

 

CUARTO: Ejecutada y en firme esta decisión, ARCHÍVESE el expediente con las  

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 08. 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Impresora Industrial SCA 

Demandado Reynaldo Fajardo Teatino y otra 

Asunto Requerimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00661-00 

 

Revisada la diligencia de notificación aportada al plenario (PDF No. 10 C-1) y enviada 

al demandado REYNALDO FAJARDO TEATINO, se encuentra que, de la misma, si 

bien se puede evidenciar la entrega del mensaje al correo electrónico 

rey.fajardo@hotmail.com,  ciertamente no se puede observar los documentos que 

fueron adjuntados con la misiva.  

 

Consecuentemente se REQUIERE a la apoderada de la parte actora para arrime los 

documentos remitidos con la comunicación electrónica, siendo estos, la demanda, 

anexos y auto que libró mandamiento debidamente cotejados, o que la certificación 

emitida permita a través de su propio sistema abrir el enlace y se visualice el 

contenido de lo que fue dirigido, conforme lo demanda el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Impresora Industrial SCA 

Demandado Reynaldo Fajardo Teatino y otra 

Asunto Requerimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00661-00 

 

Téngase en cuenta la remisión del acto de enteramiento direccionado a la demandada 

KEILA SAMARA FAJARDO TIATINO a los correos electrónicos 

Keila.fajardo+@hotmail.com y Kelila.fajardo@hotmail.com cuyo resultado fue 

infructuoso (PDF No. 10 pág. 4 y 6) 

 

Por ser procedente, se accederá al pedimento formulado por el apoderado de la parte 

actora encaminado a solicitar a las entidades TRANSUNION y DATACREDITO 

información de contacto de la demandada KEILA SAMARA FAJARDO TIATINO, 

así como también de manera oficiosa se direccionará un exhorto igual a la EPS 

SALUD TOTAL, comoquiera que, al consultar el ADRES, se pudo corroborar que la 

ejecutada se encuentra afiliada a esa entidad.  

 

En virtud de lo estipulado en el artículo 43 del C.G.P, se ordena OFICIAR a SALUD 

TOTAL EPS, TRANSUNION y DATACREDITO para que, dentro del término de 

tres (03) días siguientes a la recepción de la comunicación pertinente informen la 

dirección electrónica y lugar de residencia registrado a nombre de KEILA SAMARA 

FAJARDO TIATINO identificada con C.C. 1098764512. 

 

Por Secretaría librar el oficio correspondiente dirigido a las entidades antes 

mencionadas. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Ricardo Carreño Fuentes 

Demandado Henry Sánchez Duque y otro 

Asunto Inadmite demanda  

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00688-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. INDÍQUESE la ciudad o municipio al cual corresponde el lugar de domicilio de 

los demandados. Lo anterior de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 

del Código General del Proceso.  

 

2. ACLÁRESE el hecho tercero y la pretensión primera en el sentido de indicar los 

meses a los cuales corresponden el cobro de los cánones que aquí se reclaman. Lo 

anterior de conformidad con el numeral 4° y 5° del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

3. PRECÍSESE la pretensión segunda a efectos de señalar desde qué fecha se están 

cobrando los respectivos intereses moratorios. Lo anterior de conformidad con el 

numeral 4° del artículo 82 del Código General del Proceso.      

 

4. SEÑÁLESE la dirección de electrónica de notificaciones del demandado HENRY 

SÁNCHEZ DUQUE; en caso de desconocer este dato, así deberá manifestarlo. Lo 

anterior de conformidad con el numeral 10 del artículo 82 del Código General del 

Proceso.  

 

5. INFÓRMESE la forma como obtuvo conocimiento del buzón de correo 

electrónico del cual se afirma corresponde al demandado YERSON ROLANDO 

SÁNCHEZ CAMARGO, debiendo allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. Lo anterior 

de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Coopensionados 

Demandado José Mario Mejía Rodríguez 

Asunto Decreta Medida Cautelar  

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00689-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito de medidas cautelares que antecede y de acuerdo con 

la norma 593 del C.G.P., el estrado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRÉTESE como MEDIDA CAUTELAR el EMBARGO Y 

RETENCIÓN de los dineros de propiedad del demandado José Mario Mejía 

Rodríguez que se encuentren depositados en las cuentas de ahorros, corrientes en 

las entidades financieras relacionadas en el escrito de solicitud de medidas, 

limitando la medida en: ($74.400.000.oo) 

 

Se le advertirá a los gerentes de las entidades bancarias que deberá hacer la 

consignación a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judicial y a órdenes 

del presente juzgado, so pena de responder por dichos valores e incurrir en multa. 

Igualmente, se le advierte que si dichas cuentas tienen recursos del sistema de 

seguridad social, recursos del sistema general de participación y las rentas 

incorporadas en presupuesto general de la nación, los mismos son inembargables y 

por lo tanto deberá abstenerse de tomar nota o registrar el embargo.  Dichos dineros 

serán dejados a disposición de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario 

sección depósitos Judiciales, a la cuenta No. 680012041029.  

 

Parágrafo: por secretaría líbrese el oficio comunicando la anterior decisión.  

 

SEGUNDO: PRIMERO: DECRETAR como MEDIDA CAUTELAR, el EMBARGO 

y posterior SECUESTRO del predio identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No 303-39471 denunciado como de propiedad del demandado José 

Mario Mejía Rodríguez.     

 

Parágrafo: Por Secretaría, LÍBRESE el respectivo oficio comunicando la anterior 

decisión, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, a fin de 

que a ello se sirva proceder, bastando para ello únicamente el pago a costa del 

interesado, puesto que la Instrucción Administrativa No 05 de fecha 22 de marzo de 

2022, expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro no tiene la entidad 

para derogar lo prescrito en la Ley 2213 de 2022, que en su artículo 11 señala que no 

puede desconocerse la orden siempre que provenga del correo institucional de la 

autoridad judicial, debiendo además informar el resultado de la gestión. 
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En este mismo sentido, se aclara al usuario interesado que la radicación de 

documentos impresos en la Oficina de Registro correspondiente es opcional y por 

ende en caso de que la citada entidad se abstenga de acatar la orden impartida, 

podrá verse sometida a las sanciones a que haya lugar por el desobedecimiento de 

una disposición judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Coopensionados 

Demandado José Mario Mejía Rodríguez 

Asunto Libra mandamiento de pago  

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00689-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además, la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, por lo que el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor Cuantía, a favor de 

Cooperativa Para El Servicio De Empleados y Pensionados – Sigla 

(Coopensionados) en contra de José Mario Mejía Rodríguez, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1 $46.590.789.oo m/cte. por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 00000000000147939, con fecha de vencimiento el 15 de septiembre de 2022.  

 

1.2 $223.294.oo por concepto de intereses remuneratorios liquidados desde la fecha 

de suscripción del título valor, es decir, 17 de marzo de 2020 y hasta la fecha de 

vencimiento del título base de ejecución, esto es el 15 de septiembre de 2022. 

 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al cual 

sea exigible hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia los títulos ejecutivos que aquí se 

ejecutan, por lo que no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que en 

caso de ser necesario, deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del 

Proceso.  

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en 

los artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 
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de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

5. En los términos del poder conferido, se reconoce a la abogada Angélica Mazo 

Castaño, identificada con la T.P. 368.912 del C. S. de la J., para que represente al 

extremo demandante dentro de estas diligencias, conforme al art. 75 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Juez
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal Sumario – Restitución  

Demandante Enrique Vega Cediel 

Demandado Edgar Ivan Galvis Pérez 

Asunto Inadmite demanda  

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00690-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. INFÓRMESE la forma como obtuvo conocimiento del buzón de correo 

electrónico del cual se afirma corresponde al demandado Edgar Ivan Galvis 

Pérez, debiendo allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. Lo anterior de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97a8f80abcb983e887db4db19f9fba89f23aa5025340f540a7d7ddf475b50a1b

Documento generado en 08/12/2022 09:45:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal – Pertenencia   

Demandante Rosalbina Hernández Peña 

Demandado Herederos de Pedro Elías Camargo Reyes (Q.E.P.D) 

Asunto Inadmite demanda  

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00692-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. Como quiera que acorde al certificado de tradición y libertad del predio objeto 

del presente proceso, se advierte en las anotaciones 3 y 4, subsisten sendos 

gravámenes hipotecarios y de anticresis, respectivamente, a favor del Banco 

Central Hipotecario, deberá DIRIGIR la demanda también en contra de dicha 

entidad o de quien actualmente ostente sus derechos. Lo anterior de 

conformidad con el numeral 1° de artículo 90 y el numeral 5° del artículo 375 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 976a684fe83b139433019c4066decbd7aac7db97464d70bba1dd521740612c01

Documento generado en 09/12/2022 07:33:57 AM
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